
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PRIMERA SALA 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES 9 DE AGOSTO DE 2017 
 
 

ASISTENCIA:  
 
PRESIDENTA:  SEÑORA MINISTRA: 
 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
 
 

SEÑORES MINISTROS: 
 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
 

 
(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA:  Se abre la sesión pública 

del día de hoy, nueve de agosto de dos mil diecisiete, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. De manera oportuna se repartió el acta de 

la sesión anterior, no habiendo recibido comentarios, se consulta 

a los señores Ministros ¿se aprueba en votación económica el 

acta? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS, 
QUEDA APROBADA EL ACTA.  
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 Corresponde dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

listados bajo mi ponencia. 

 

Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO DANIEL 

ÁLVAREZ TOLEDO: Sí señora Ministra Presidenta. Informo a la 

Sala que por instrucciones de la Ministra ponente, el asunto 

identificado con el número 6, correspondiente al Amparo Directo 

en Revisión 1314/2017 queda en lista. 

 

Ahora, solicito su autorización señora Ministra Presidenta para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los 

asuntos listados bajo los números económicos 9 y 20; y después 

de los asuntos económicos numerados del 31 al 49. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1893/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
792/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE AL SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL PRESENTE RECURSO. 
 



4 

 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE A LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR UNANIMIDAD DE TRES 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora, doy cuenta con 

los asuntos listados del número 31 al 49; en principio, daré del 

31 al 46. 

 

LISTA ADICIONAL 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
704/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5441/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5588/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6405/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5594/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7449/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7428/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7459/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 39 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2704/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
692/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1622/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 42 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2546/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 43 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5553/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 44 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2105/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 45 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2937/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 46 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5903/2016. 
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En todos estos asuntos los proyectos proponen, de manera 

similar: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Enseguida, doy cuenta con el: 

 

ASUNTO NÚMERO 47 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5591/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 48 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
648/2017. 

 

En estos dos asuntos, los proyectos proponen de manera similar: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Enseguida, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
37/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR **********. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

sentido y las consideraciones de todos los proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de todos ellos, 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos con los que se dio cuenta. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

todos los proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido de los proyectos y anuncio voto concurrente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS CON LOS QUE SE HA DADO CUENTA QUEDAN 
APROBADOS POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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Ahora, me permito dar cuenta de manera conjunta con los 

amparos directos en revisión listados bajo los números 

económicos del 1 al 2, del 4 al 5, del 7 al 8 y el 10. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5655/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6749/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
907/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1127/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1359/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1837/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3049/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Ahora, doy cuenta con el asunto listado bajo el número 3 

correspondiente al 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
725/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Ahora doy cuenta con el asunto listado bajo el número 11 

correspondiente al 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
581/2017. RECURRENTE EN VÍA 
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ADHESIVA: SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los recursos 

de inconformidad listados bajo los números del 12 al 19. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
532/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
565/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
688/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
744/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
803/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
642/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
759/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
856/2017.  

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los recursos 

de reclamación listados bajo los números 21 al 28. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
706/2017. DERIVADO DEL INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 
72/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
753/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2254/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
771/2017. DERIVADO DEL CUADERNO 
DE VARIOS 939/2015-VRNR. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
815/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
839/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2934/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
851/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
876/2017. DEDUCIDO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 695/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
915/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Continúo dando cuenta de manera conjunta con los recursos de 

reclamación listados bajo los números 29 y 30. 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
721/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2271/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
829/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2483/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
  
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con el asunto listado bajo el número 50. 

 

ASUNTO NÚMERO 50 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2644/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Si no hay alguna 

observación se consulta ¿en votación económica se aprueban 

los asuntos en la forma en que fueron propuestos? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS, 
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS CON LOS 
RESOLUTIVOS CON LOS QUE DIO CUENTA EL SEÑOR 
SECRETARIO. 
 
Gracias. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. 

 

  



16 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciada. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que los asuntos identificados en la lista con los 

números 1, 2 y 49, correspondientes al Amparo en Revisión 

907/2016, al Amparo Directo en Revisión 2590/2016 y Amparo 

Directo en Revisión 2107/2017, quedan en lista. 

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados en la lista con los números del 33 al 48 

y que son los amparos directos en revisión siguientes: 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6406/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5554/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5624/2016. 
 



17 

 

 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6444/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6004/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7465/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
41/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7250/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7444/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 42 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7460/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 43 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7450/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 44 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5266/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 45 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5595/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 46 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5549/2016. 
 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 47 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
706/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 48 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
766/2017. 

 
En todos estos amparos directos en revisión se propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación, por favor  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: A favor de 

todos los proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, los presenté con 

el sentido mayoritario, con el cual no coincido. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

los proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido de los proyectos y anuncio un voto concurrente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en todos estos amparos directos en 

revisión listados con los números del 33 al 48, existe mayoría de 

tres votos en favor de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, 
QUEDAN APROBADOS POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo, con el orden 

de la lista. 
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Doy cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

inconformidad identificados en la lista con los números del 3 al 

19, que son los siguientes: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
231/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
248/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
330/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
332/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
398/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
418/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
455/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
52/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
113/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
316/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
465/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
295/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
560/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
94/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
95/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
304/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
358/2017. 

 
En todos estos recursos de inconformidad se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta, de manera conjunta, ahora, de los recursos de 

inconformidad, identificados en la lista con los números 20 y 21. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
361/2017. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1820/2016. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta ahora, de manera conjunta, con los recursos de 

reclamación identificados en la lista con los números del 22 al 29 

y son los siguientes: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
333/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 796/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
390/2017, DERIVADO DEL AMPARO EN 
REVISIÓN 192/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
341/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
175/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 359/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
268/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 487/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
381/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 965/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
441/2017, DERIVADO DEL VARIOS 
13/2017-VIAJ. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
469/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1360/2017. 



25 

 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
705/2017, DERIVADO DEL VARIOS 
13/2017-VIAJ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMAN LOS ACUERDOS DE 
PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

reclamación, identificados en la lista con los números 31 y 32. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
804/2016, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1961/2016. 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 32 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
324/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 705/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO DE LA 
PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Si no hay alguna 

observación, se consulta si en votación económica ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

POR LO TANTO, QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su permiso 

señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buena tardes licenciada. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Zaldívar.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con mucho gusto, señora Ministra 

Presidenta.  

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos identificados con los números 1, 2 y 50 que 

corresponden, respectivamente, a los Amparos Directos en 

Revisión 669/15, 5827/2014 y 7466/16.  

 

Solicito la autorización de la señora Ministra Presidenta para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados con los números económicos 31 y 33 al 

49.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidenta. 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
203/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: A favor del 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra, 

éste es un returno y estuve a favor del proyecto originalmente 

presentado por el Ministro Gutiérrez.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, por 

la misma razón que acaba de expresar el Ministro Pardo. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta, de manera conjunta, con los asuntos identificados con 

los números económicos 33 al 49, que corresponden, 

respectivamente, a los 
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LISTA ADICIONAL 

 
ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5552/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5784/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7290/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6446/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6445/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6572/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6408/2016. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 40 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7461/2016. 

 

Así como los  

 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
798/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
923/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2100/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2108/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
42/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 46 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
696/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 47 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
767/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 48 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1624/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 49 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2655/2017. 

 

En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: A favor de 

los proyectos.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de todos estos 

proyectos, por las razones ya expresadas. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

los proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

sentido de los proyectos y anuncio voto concurrente.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

los proyectos antes relacionados.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, 
QUEDAN APROBADOS POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

asuntos identificados con los números económicos 3 al 10. Que 

corresponden, respectivamente, a los asuntos  

 

ASUNTO NÚMERO 3 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6497/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
30/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
84/2017. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.  

 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
110/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
318/2017. QUEJOSA Y RECURRENTE: 
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PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
405/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1077/2017. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 10 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1304/2017. 

 

En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Se da cuenta con el amparo directo en revisión, identificado con 

el número económico 11, que corresponde al  

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
480/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. SE DESECHA POR EXTEMPORÁNEO EL 
RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Se da cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

inconformidad identificados con los números económicos 12 al 

15. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1676/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
132/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
347/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
401/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Se da cuenta de manera conjunta con los recursos de 

reclamación identificados con los números económicos 16 al 28. 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
136/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
177/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
217/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
263/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
273/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
289/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
315/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
413/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
431/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
446/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
527/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
535/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Se da cuenta, de manera conjunta, con los recursos de 

reclamación identificados con los números económicos 29 y 30. 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
391/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
588/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Se da cuenta con el Recurso de Reclamación identificado con el 

número económico 32. 

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 31/2017-
CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Si no hay alguna 

observación, se consulta a los señores Ministros ¿quedan 

aprobados los asuntos de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

POR LO TANTO, SE APRUEBAN LOS ASUNTOS POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado, dé cuenta, por favor, con los 

asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. Por instrucciones del señor Ministro 

ponente, quedan en lista los asuntos registrados bajo los 

números económicos 10, 47, 48 y 49, correspondientes al 

Amparo Directo en Revisión 516/2017, Amparo Directo en 

Revisión 7467/2016, Amparo Directo en Revisión 7443/2016 y 

Amparo Directo en Revisión 7462/2016. 

 

A continuación, se solicita su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos 1, 5, 7, 15, 16 

y del 31 al 46. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1958/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1341/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra del desechamiento. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
837/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1533/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS LINEAMIENTOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 
 
SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 
 
SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Toda vez que 

este asunto es un returno y la procedencia ya está votada, a favor 

del fondo del asunto. A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, informo a la Sala que existe mayoría de tres votos a 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
237/2017. 

 
El proyecto propone: 

 PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS LINEAMIENTOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
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SEGUNDO. SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Aquí vamos a dividir la 

votación en función de que hay criterios divergentes en cuanto a 

la procedencia y el fondo; por lo tanto, primero, tome votación 

solamente en cuanto a la procedencia de este recurso de 

inconformidad. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Creo que es procedente el 

recurso. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de la 

procedencia. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de la 

procedencia. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: A 

favor de la procedencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, informo a la Sala que existe mayoría de tres votos a 

favor de la procedencia del recurso. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, ESTE RECURSO SERÍA 
PROCEDENTE. 
 
Ahora, determinada ya la procedencia vamos a analizar el 

estudio de fondo. Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Obligado 

por la mayoría, con el proyecto en el fondo. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Creo que en no tenemos 

esta competencia, que esta competencia le corresponde al 

Tribunal Pleno, votaría en contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Obligado por la 

mayoría, a favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Considero que no se deben devolver autos al colegiado, si no es 

competencia de esta Suprema Corte. Estaría en contra del 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, informo a la Sala que existe mayoría de tres votos a 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los asuntos números 31 a 46, correspondientes a los 

Amparos Directos en Revisión siguientes. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6574/2016. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1701/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1625/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1611/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
925/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
958/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3154/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
646/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
924/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
699/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
763/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
761/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
31/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5901/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7456/2016. 

 
Y 
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ASUNTO NÚMERO 46 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5791/2016. 

 
En todos los proyectos enunciados, se propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DE ORIGEN, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de todos ellos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de todos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido del proyecto, y anunciaría un voto concurrente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor de los mencionados proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
LOS ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, a continuación daré cuenta de 
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manera conjunta con el resto de los asuntos. Doy cuenta, en 

principio, con los asuntos 2 a 4, 6, 8 y 9, correspondientes a los 

Amparos Directos en Revisión, siguientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
85/2017 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
655/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
799/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1904/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4365/2015. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6432/2016. 

 
En todos ellos, los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Enseguida, doy cuenta con los asuntos 11 a 14, relativos a los 

Recursos de Inconformidad siguientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
607/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
203/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 426/2016 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
449/2017. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
615/2017. 
 

En ellos los proyectos proponen: 

 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Ahora, doy cuenta con el 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
439/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO 19/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
664/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
TRIBUNAL DE ORIGEN.  
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Enseguida, doy cuenta con los asuntos 19 a 26, relativos a los 

Recursos de Reclamación, siguientes: 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
537/2017. DERIVADO DEL APARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1529/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 20 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
689/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
711/2017. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2196/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
742/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
769/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
870/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
500/2017. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
751/2017. 

 
En todos ellos, los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Ahora, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
702/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
631/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Por último, doy cuenta con los asuntos 29 y 30: 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 151/2017. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 30 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 262/2017. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO. 

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
  
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Si no hay alguna 

observación, se consulta a los señores Ministros ¿se aprueban 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
LOS ASUNTOS EN VOTACIÓN ECONÓMICA POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 
Gracias. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A sus órdenes señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciada. 

Dé cuenta, por favor, con los asuntos correspondientes a la 

ponencia del señor Ministro Gutiérrez. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta. Informo a la Sala que por 

instrucciones del señor Ministro ponente, queda retirado el 

asunto número 34, de la lista adicional, que corresponde al 

Amparo Directo en Revisión 5899/2016. 

 
Asimismo, quedan en lista los asuntos marcados con los 

números 1, 2, 3, 11 y 16 de la lista ordinaria, que corresponden 

al Amparo Directo 3/2015, la Contradicción de Tesis 28/2017, el 

Amparo Directo en Revisión 4051/20126, el Recurso de 

Inconformidad 472/2017, el Recurso de Inconformidad 547/2017, 

así como los asuntos 37 y 38 de la lista adicional, que 

corresponden al Amparo Directo en Revisión 4326/2016 y al 

Amparo Directo en Revisión 7447/2016. 

 

Solicito autorización para modificar la lista y dar cuenta en un 

orden distinto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene autorización. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, en primer 

término, con el asunto número 32 de la lista ordinaria, que 

corresponde a 

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 70/2016. 
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SOLICITANTE: MINISTRO ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señor Ministro Gutiérrez. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Este asunto lo elaboré con el criterio de la 

mayoría, de no reasumir el asunto, considero que sí tiene 

elementos que valdría la pena estudiarse por este Tribunal; sin 

embargo, votaré en contra del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, coincido con el 

Ministro ponente en el sentido de que este asunto tiene 

importancia y trascendencia. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, ahora, 

con los asuntos de la lista adicional, que están bajo los números 

35, 36, 39 a 42 y 44, que corresponden a los 

 

LISTA ADICIONAL 

 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 
 
ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7463/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
580/2017. 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7457/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
647/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 41 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
702/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 42 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2544/2017. 

Y 
ASUNTO NÚMERO 44 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
627/2017. 

 

En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y también doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6404/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de todos ellos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de todos 

ellos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

todos ellos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido de los proyectos y anuncio voto concurrente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con los 

proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDAN APROBADOS POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

resto de los asuntos de la lista. 

 

A continuación, primero, doy cuenta con los siguientes amparos 

directos en revisión listados con los números 4 a 9 de la lista 

ordinaria. Corresponden al 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7178/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
179/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1312/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1617/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2932/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1117/2017. 
 

 
Cuyos puntos resolutivos son: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta con los recursos de inconformidad listados con los 

números 10, 12, 13, 14 y 15 de la lista, que corresponden al 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
450/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 280/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
653/2017. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 681/2016. 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
12/2017. RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
103/2017. 
 

Y 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
103/2017. RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
12/2017. 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
595/2017. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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Doy cuenta con el recurso de inconformidad listado con el 

número 17 de la lista ordinaria que corresponde al 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
489/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Doy cuenta con los siguientes recursos de reclamación, listados 

con los números 18 a 28 de la lista ordinaria, que corresponden. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
678/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 334/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
896/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 737/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
229/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 491/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
545/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1858/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
369/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1107/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
473/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1564/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
859/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2985/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
521/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 187/2017-
VRNR. 
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ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
825/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2713/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
422/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1168/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
573/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1909/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1509/2016, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1144/2016, EN EL 
VARIOS 444/2015-VRNR. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 17/2017, 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 6953/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 54/2017-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 218/2016. 
RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DE 
VERACRUZ. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE MODIFICA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 33 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 158/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy bien. Gracias. Están 

a discusión los asuntos con los que ha dado cuenta la señora 

secretaria. Si no hay alguna observación, se consulta ¿en 

votación económica quedan aprobados? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

EN CONSECUENCIA, QUEDAN APROBADOS LOS 
ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 

Habiéndose visto los asuntos listados para el día de hoy, me 

permito citar a los señores Ministros a la próxima sesión que 

tendrá verificativo el miércoles dieciséis de agosto del presente 

año. Se levanta la sesión. 
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(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 
 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


